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Esta semana ha sido aprobada la prórroga del convenio de 
colaboración entre las dos administraciones 

 
La Comunidad y el Ayuntamiento de Parla seguirán 
trabajando en la lucha contra la violencia de género 
 
 El Gobierno regional va a ampliar a 54 los puntos 
municipales de atención a la violencia de género 
 
27 de octubre de 2018.- La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Parla 
seguirán trabajando de forma conjunta en la lucha contra la violencia de género 
y para promocionar la igualdad de oportunidades entre las mujeres y los 
hombres. Esta semana se ha autorizado la prórroga del convenio de 
colaboración entre ambas administraciones para seguir trabajando de manera 
coordinada en este sentido, por un importe de 261.424 euros. 

 
El convenio contempla la asistencia integral y multidisciplinar a las víctimas de 
violencia de género, sus hijos y otras personas dependientes; la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y otras medidas de apoyo 
a las víctimas de violencia de género. La prórroga del convenio es por un año y 
la cuantía aportada por la Comunidad de Madrid está cofinanciada al 50 % por 
el Fondo Social Europeo. 
 
Para el Gobierno regional es fundamental la colaboración entre administraciones 
para apoyar a todas las víctimas de violencia de género, independientemente de 
donde vivan. 
 
Por esta razón, y para dar cobertura a los 179 municipios de la región prestando 
atención psicológica y social a las víctimas y a los menores dependientes de 
ellas, la Comunidad de Madrid va a ampliar a 54 los puntos municipales del 
Observatorio Regional de Violencia de Género.  
 
Estos recursos, que atendieron en 2017 a 13.735 personas, actúan con carácter 
descentralizado con el objetivo de garantizar la máxima proximidad a las 
mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos y otras personas 
dependientes de ellas. Su misión es dar una atención integral a las víctimas de 
violencia de género para asesorarles, ayudarles y prestarles todo el apoyo 
necesario para que salgan de la situación por la que están pasando. 
 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

